Presentación de conclusiones sobre el proceso Jarrai-Haika-Segi
Se aprecia la violación de varios derechos a lo largo de todo el proceso

El 21 de julio se presentaba en rueda de prensa los resultados de la primera dinámica de observación de juicios políticos llevada a cabo por una comisión internacional de juristas en torno a la iniciativa Euskal Herria Watch. Dicha comisión independiente participó por medio de ocho de sus miembros en varias sesiones de los juicios llevados a cabo en la Audiencia Nacional de Madrid en Febrero, Marzo y Abril de este año, además de haber realizado numerosas reuniones con diferentes agentes y organismos de los que recabar información necesaria para su labor de seguimiento y observación.. 

En el informe, que se puede obtener íntegramente en su página web www.ehwatch.org se hace hincapié en varias de las irregularidades que se han podido percibir durante la instrucción y la celebración del juicio. Entre ellas destacan aspectos como la violación del derecho a la defensa, la falta de la individualización de los hechos y la acusación de forma genérica y colectiva, así como la utilización expansiva de los tipos procesales para poder introducir en ellos conductas que para nada cabían y caben en su redacción e interpretación lógica. También mencionan cuestiones que afectan al disfrute de los derechos civiles más íntimos como es la utilización de la tortura para arrancar algunas de las declaraciones utilizadas en el juicio o el agotamiento de la prisión preventiva hasta el límite máximo permitido por la ley –cuatro años- sin que se celebre el juicio para el caso de varios de los acusados. Otro de los elementos de preocupación se refiere a los mecanismos empleados para la práctica y valoración de la prueba. Así, realizan un catálogo de diez conclusiones en las que resumen sus principales preocupaciones. 
En la rueda de prensa además, los abogados y miembros de la iniciativa Amalia Alejandre y Jose Manuel Hernández mostraron su preocupación por la sentencia, que si bien reduce considerablemente las pretensiones iniciales de la acusación, considera a Jarrai-Haika-Segi organizaciones ilegales y condena a varios de sus responsables a penas de hasta tres años y medio de prisión. En este sentido manifestaron que “creemos firmemente que esta sentencia constituye un hito, un grave precedente en la Administración de Justicia que se desarrollará en sucesivos procesos similares”. 
10 conclusiones: 

1. La dificultad en el acceso al derecho a la defensa y la violación de la igualdad de armas entre la acusación y la defensa es alarmante.

2. La falta de concreción en los hechos presuntamente delictivos y en la individualización de las acusaciones contraviene esencialmente las bases de un estado de derecho, por la que un imputado debe de serlo por una conducta criminal concreta contra la que pueda defenderse.

3. El empleo de la prisión preventiva hasta su límite máximo de cuatro años sin que se celebre el juicio consiste en una ilegítima y desproporcionada medida represiva.

4. La utilización de declaraciones que se alega haber sido dadas bajo tortura constituye además de la violación de derechos humanos intrínseca por el acto en sí, un elemento que dota de invalidez a la práctica de la prueba.

5. La calidad de las pruebas practicadas ha resultado completamente deficiente, con irregularidades en las escuchas telefónicas, dudas racionales sobre el origen de las pruebas documentales e ineficacia manifiesta de las testificales desde el punto de vista de las pretensiones de la acusación. Merece un comentario especial la prueba pericial practicada por miembros de las Fuerzas de Seguridad del Estado que teniendo un valor de simples sospechas, presunciones y especulaciones policiales se les ha dotado por el tribunal de calidad científica, objetiva e infalible. 

6. La invocación a tipos penales ambiguos y su aplicación de forma expansiva contradice el principio de legalidad.

7. El Estado por medio de un juicio de índole política pretende criminalizar actividades legales, públicas y transparentes. Esto supone en sí mismo una grave agresión a la libertad de expresión, de opinión y de asociación. Pero además, la ilegalización de Jarrai-Haika-Segi en estas condiciones, genera inseguridad jurídica para otras organizaciones que desarrollando una actividad similar pueden verse acusadas de actividad ilegal o terrorista con bases genéricas y etéreas. 

8. Si bien no se ha determinado la responsabilidad de las personas acusadas en toda la extensión que se pretendía en un primer momento por el juez instructor y por las acusaciones fiscal y particular, consideramos excesivamente graves las penas impuestas a los acusados, varios de los cuales todavía tendrán que enfrentar varios años de prisión. 

9. Consideramos asimismo que el Tribunal, por verse circunscrito a la alta politización de la Audiencia Nacional, se ha visto sometido a una gran presión por parte de sectores políticos y mediáticos. Tenemos una profunda sensación de que esta sentencia, más que buscar justicia, ha sido una sentencia de compromiso, auto justificativa además de las penas que de facto habrían cumplido los jóvenes durante la prisión preventiva con la condena posteriormente impuesta. 

10. Dado que la propia sentencia no considera los hechos dados por probados como constitutivos de actividad terrorista o actividad encuadrable en los tipos penales de terrorismo, y al ser estos mismos hechos base de los procedimientos que se siguen en los sumarios 18/98 y otros, entendemos que no en los sucesivos sumarios la Audiencia Nacional debe inhibirse a favor de los tribunales ordinarios competentes. De cualquier manera, creemos firmemente que esta sentencia constituye un hito, un grave precedente en la administración de justicia que se desarrollará en sucesivos procesos similares.
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